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OTORGADO POR 

E rá Documento de No. a Persona que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete AO ¡aentificacaión [Nacionalidad | Calidad ote 

ñ POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Natural > [DAVILAFERRIN LUIS DAVID — | PRsonos CÉDULA ogsog76234  |y 
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ESCRITURA PÚBLICA No, 2815-09-01-042-PO1320 

Factura No.: 001-002-000004402 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD € VIGILANCIA INTEGRAL SEVIGIN C.I TDA. 

OFORGADA POR: GUZMAN TORRES RAPAEI PANOR Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10090.0 

Di2 Copias 

En la crudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy verte y 

cuatro de Agosto del dos mil quince, ante mi. ABOGADA MARITA DEL 

CARMEN MONTENEGRO VARGAS, NOTARIA CUADRAGESIMA 

SEGUNDA del cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía 

SEGURIDAD € VIGILANCIA INTEGRAL SEVIGIN € LTDA, ella señor(a) 

GUZMAN TORRES RAFAEL FANOR. de nactoralidad ECUATORIANA estado 

cn] CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sis propios y 

personales derechos, el/la señor(a) DAVILA FERRIN LUIS DAVID, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. el/la señoría) 

FERRIN CUZME NARCISA DEL JESUS, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado evil SOLTERO. con domicilio en la crudad de GUAYAQUIL, por sus 

propios y personales derechos Los comparecientes sor mayo:es de edad, habiles 

segúa derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe. en virtud de 

que me hao exbibido sus documentos de ¿dent.ficación que en Zotocop:a 

debidamente astenticada por mí se agregar, bien inswuides por mí ella



Notaniofa), en el objezo y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me crtregan, cuyo tenor es 

como sigie "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En e protocolo de escrituras públ 

  

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañia de Responsabilidad 

limitada, contenida en las siguientes clausulas PRIMERA.- 

LCOMPARECIEN FES.- Irtermenen.er el otorgannento de esta escritura 

  

  

  

Nambres y Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
. Corresponda 
GUZMAN TORKES — «LUAPORIANA CASADO GUAYAQUIL 
RAFAE” FANOR 
DAVILA FERRAN BOLAFOMANA SUPERO LAVA GUI 

LS DAVID.       
Í¿CUAFORIA MA SOLTRO GLAYAQUIL 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que cossutuyen, como er. efecto lo hacer, una compaña limitada, que Se someiera a 

las disposiciones de la Ley de Compañías. del Codigo de Comercio a los conven"os 

de las partes y a las rowmas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (1). Del nombro, domicilio, 

objeto y plazo. Articulo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la e 

  

Ma que 

se construye es SEGURIDAD £ VIGILANCIA INTEGRAL SEVIGIN C LTDA 

Artículo Segundo (29).- Domicilis.- El domelio prncipa: de la compañiz es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS Podra establecer agencias Sucursales O 

establecimientos administrados por un factor, en uno 0 mas lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior. sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto.- El vbjeto de la compañia 

consiste en LA COMPAÑÍA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CIU ACITVIDADES DE SEGURIDAD E INVESTIGACION 

ASICOMO TAMBIEN PODRA COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DF BIENES / SERVICIOS, INVESTIGACION Y



ESARROLLO, ASESORAMIENTO DE LA ACTIVIDAD ANTES 

MENCIONADA PARA CUMPLIR CO 

  

EL OBJ 

  

O SOCIAL DESCRITO EM    

EL PRESFNTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

    

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACION CON EL MISMO En cumplim:e:     de su cbj 

  

  compeñía podra celebrar todos los actos y contratos penutidos pos la Jey Artículo 

  

4%.- Plazo.- El plazo de ón de la compama es de VEINTE Y CINCO años, 

contados desde la techa de mseripeion de esta escritura írulo Segundo (Uy. Del 

Capital. Artículo Quinto (8%).- Capital y de las participaciones.- 

  

Capstal 

Social es de DIEZ MIL     res de los Estados Límdos de Amé 1do « 

  

      DIEZ MIL participaciones sociales, iguales, acumuolativas e tadivisibles de Un 

dólartes) de los Estados Unidos de Arnerica de velos nominal cado una Fitulo   

Tercero (11), Del gobierno y de la administración, Artículo Sexto (6%. - Norma 

     a cornesponde a las pen € 3Oc1os, Y Su 

admimstración al Gererte General v/o al Presidenie, segun corresponda La 

representación legal,   sra y extrajudicial les correspondera al Gerente Gener      

  

ylo al Presidente en fora INDIVIDUAL E     os casos de falta, aus 

  

encia tempor 

  odefrit 

  

va, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

  

    el Presidente, y en caso de falie, ausencia o 1 

  

irmento para actuer de este ultimo, 

  

emplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 

plazo de duración de Jos wlicados Administradotes sera de CINCO años pudiendo 

  

  ser ivelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias. La 

vonvocator:a a junta general efectuara el Gerente General o el fr 

  

compañía, mediante aviso que se pubiicará en uno de los diarios d 

  

  enculación en el domieciio principal de la compare. contoriae a la Lev, ton 0ta0 

    pación, por io menos, respecto de aquél en el que se celebre Ja re 

  

s echo dias no se contaran el de la convocaro 

  

mel de realización de ta 

    

- Universal, de las Facultades de la junta.



del quónm de :rstalacion y del quorum de decison - Se estará a lo dispuesto en la 

Loy de Compañías Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones prev.sias para los aderomistradoros en la 1 ey de 

Compañas Fítulo Cuarto (EW). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se d:isolvera y se liguidara corforme se 

establece en a Seccion Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañras 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DFL CAPITAL 

  

    

    

     
  
  

x Te ans . - ] 
Nombre de los ¡Número de Capital Capital Capital por | 
socios ¡Participacione suscrito pagado pagar 
suscriptores Us | 
GUZMAN SORRES — 4000 4000 0 L2on0 0 2090 
RATAELTANOR , a 

3000 0 1500 6 15000 

3000 sue 13000 15030 

TOTALES 1000 19906 4 30006 

  

QUINTA.- NOMBRAVIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados er el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) seño: (o señiora) GUZMAN TORRES RAFAEL FANOR, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) DAVILA FERRIN 

LUIS DAVID, respectivamente SEXTA,- DECLARACIÓN JURADA DE 

LECTITD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los compareciertes, DECLARAMOS 

BAJO TURAMENTO, que los fondos y vales que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISILOS.- Los comparecientes DECI ARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cump:ido cor 'a obrención de los 

correspondientes perm:sos y licencias, así como de aquellos permisos de 

fur.cionamiento, hoenc:as y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

imstituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contravertes bajo juramento
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BACHILLERATO. ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR! 3 

DAVILA MACAS SANTOS VIDA! 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

EJES 

    

  

FERRIN CUZME-NARCI 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICA 
GUAYAQUIL. 
2015-08-44 

[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-08-11 

  
mou cuIDo, 
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NARCISA DEL JESÚS 

1978 
- 0820 Olsas 

  

ECCIONES SECCIONALES 23-688 20 

011 0166 091 5890123. 
< CÉDULA > 

EN Cúzne NARCISA DEL JESUS -. 
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IZME' TERRA 
ES 24/04/2007   

CIUDADANA (0) 

Este documento acredita que Usted 
sufrago eh las Elecciones Seccionales 

223 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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declaran que pagarán el capital social en los montos indieados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

    ——GUZMAN-FORRES RAFAEL FANOR 

CEDULA. 0913649299 

DAVILA FERRIN LUIS DAVID 

CEDULA.-0950476234 

NY) La—bo DMA 

FERRIN-CUZME NARCISA DEL JESUS 

CEDULA: 0915890123 
      

 



    

Firma Notario(a) Público(a): 

La    
ABOGADA MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

Identificacion: 0920230646 
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